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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A ° 

LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4804/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, a nueve de febrero del dos mil veintidós.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones 

de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto Obligado Comisión 

Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Miguel Alemán, 

Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

'PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha dieciocho de noviembre del

| ^rí^tíi^nciaño^dp^s mil veinte, a las veintitrés horas con nueve minutos, se recibió en el correo 
IlAillFOiCyCiC'IlT^FilOIE^í^Q^^ljo institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje de
I :EfiSOSALíSC:LMOCE'A'WA5 ¡ ,

datos procedente del correo electrónico  a través del 
XRÍA EJECUTA se ¡denuncia a| Comisión Municipal de  

Agua^Potable /^Alcantarillado del 
Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, por el jp^ba^le^incumplimiento en la 

publicación de obligaciones de transparencia, manifestando lo-sicjuiente:

“Descripción de la denuncia:

^Nombre corto del 
formato

PeriodoEjercicioTitulo ys
67 XXi Presupuesto asignado fíresupuestó\\^

asignado anual J y V \ \
LTAIPET-A67FXXI 2020 Anual

67_XXI_Presupuesto asignado^Ejefciciodé los 
egresos presupuestónos

ler trimestre2020LTAIPET-A67FXXIB

67_XXI_PresupuéstO'ásignado¿Ejercicio de ios 
egresos presupuestarios^ ^ ^ 2020 2do trimestreLTAIPET-A67FXVB

67_XXI_PfesufHJesto asignado^Ejercicio de los 
egresos[presu^uesfari^^/r' 3er trimestreLTAIPET-A67FXVB 2020

67_XXI_Presúpuestq/asignado_Presupuesto 
^\as¡gnado anual AnualLTAIPET-A67FXXI 2020

■"(Sic)

SEGUNDO. Admisión. En fecha diecinueve de enero del año dos mil 

veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/4804/2020 y se 

admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de las 

obligaciones de transparencia contenido en el articulo 67 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas correspondiente a la 

fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y tercer 
trimestre del ejercicio 2020, relativo a la información financiera sobre el 
presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio trimestral del gasto,
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en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y demás 

normatividad aplicable, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados 

en el artículo 93 de la Ley de Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El veintinueve de enero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, requiriéndole el 

informe respectivo; sin embargo la autoridad aludida fue omisa en manifestarse al 

respecto.

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada, se solicitó aja____ _

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano Garante, que examinara el
/v. ' I W¡íj K>:

portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el estado que guarda¿la?Ji í¡ jj jj _u?cr‘''
Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de TransparenciaTtel Sujeto Obligado?*^ w sí''ÍRS0'1^

secre taría  eV
referente a la fracción, ejercicio y periodos denunciados.

<y
En atención a lo anterior, en fecha tres de^di,ciembre-deí dos mil veintiuno, se 

recibió el informe requerido por parte de la Unidad^de^Revisión y Evaluación de Portales 

de este Órgano Garante, con el oficio númerorcP^I 50/2021, por medio del que informó

respecto de la fracción XXI lo siguiente:

“De conformidad con/eT^Ánexo^l/^dé las Obligaciones de Transparencia 

Comunes, del Articulo^ 70 deJa^Rracción XXI de los Lineamientos Técnicos 
Generales para Sla^ publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de ¡as^Obligaciones'establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley Genéraf deJlransparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir l()s ¿sujetos r^Gligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional^de^ Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

^T^Fra^ór^XXI, Formatos A, B y C, que hace alusión a: Presupuesto 

asignado^nual, ejercicio de los egresos presupuestarios y cuenta pública, 
denunciando: "Formatos XXI A y C: ejercicio 2020, Formato B: primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Referente al formato A y C:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el periodo 

anual del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT

• Respecto al formato B:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, 

segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se ilustra a continuación:
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FORMATO A:
[-3 INr- PÚBLICA ~

JDCtado o e«d«p«cMn

tfWSxuOón KtkjréciDét d* y Aic«nt4rUl«<i0 43H muftkcioce a*
13070

Alt!. • C>7 ■ XXI - l'IILiUl'UtSIO DLL CASIO l-ÚIILICO
13

| O »r—««tyixac

>r«MOW«»te
O póo**»

Mscnidpol f*ot»bie y aíc ^i^t *#Oo  dc< mwnK^OlO d* Alemán
Ley de T««y A<teftd « U «nro'mtcidA del C Medd de TemeuMfr*»

«vuewu 
c»6o

Veeiodo Om xtuá mecido 
aao  eo curte y ten «ntenoret

09

V/CUtie h» OHro* de dútqueda dere eceter (u <o«Mutt*

Cllu u» de bOsguede v*

O pare ver H dmeiu»A» encorKrerdo 0 result Add v de cur

v«r todos íes cemoe»

FORMATO B: >KÍWSSPARENC1A.K ACCESO A 
fillTfOEPRDraCEDATOS 
CEi ESTACO CE Tau:?«

\<n INFORMACIÚN PÚBLICA

3pTemeuiiQd»Cstedo e ^dd«ree*6n

MuMOdei de Peuoie^ ASceoterutedo de* municipio de Miguel

|_2oao_J% * 1
IrtetJCkjOAO AJemdn

Qorode

JECUTIVA
m ART. - G7 • XXI • PnGSUPUeSTO I3GL CASTO PÚBLICO

Seleccione e* fórmete

]n. Pretupueeie e»tsA*do(jercicle de lo» egreso» presupootterio»

O Presupuesto est^rkedo.Cueroe póbiice

Common Muni<»pel de *^ue eetebie y Aleentenuedo del mumopio de Mt^uel AJemen 
Ley de Trentperencle y ac <«»o  e u mrermeeldn PúOMce del 6»i«do de Temew»*pet

insoructón
t«y
Aneldo
Precddn

67
X*J

Seleccione el pertede aue Quiere» consumer 
Pertede de ectueBseciAn ro ieru«rw«tre C/J ido trupeitr* GO Jertrwneaire wJ eio trim^soe Seiecciener «ede»

Trtmettretsj con<iuidd(ti del efto en curte y sets entenore»

<2S2EE1Q¡>Ottus# lo» nitros de OútQuede per# «cocer tu contacte

fittro» de Dú»Que<J« sr

[ O per» ver eldetelle.Se eneont reron o re»u*t«do». de Clic

ver todos los cempot

FORMATO'C^^^)w
y

¡<D INFORMACIÓN PÚBLICA —

J[ temeuUpe» DEvtedo e ceder eddn

11010 1
inedtutfdn wHUPe* de A*U« Potettfe y AJcent«rUl«dp «Je* de Miguel AJen>«M

nrEJerOttO

'(=0 ART. - 67 - XXI • PRESUPLMjffrO OliL CASIO PÚBLICO

Seleccione el fórmete

O Presupuesto «Algnedo^Pretupuetto «Mcnedo enuel

TO Are»upue>to eelyiedo.Cwence pdotlce

CorntUOn M«re¿irMt de A^ua  «ot^Nr y AtrenlArtDedO dH munlctpSo de Mifuer Atemen 
tey de Trensperenae y ac ««so  e le mrormecion «üwue del ctteoo de remeuiipe»

imaTuckón
Ley

4*»ArUado
srecdOn
«ededode ectueHreddn 
Ano en curto y tti» entenere»

Anuel

Utilise les AUro» de Oú»Oued« P«re ecoler tu Consulte

futro» de Ouspucde

JO pere ver el detenS» enconueron o resunede». de cite

ver todo» ios cerneos

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:
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ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente." (Lo subrayado y negrita es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis oue permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los 
periodos de actualización que corresponda a cada obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla de actualización v
conservación de la información de estos Lincamientos).” (Lo subrayado y
negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad 
la fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que 
establece la tabla de actualización y conservación de la información^por lo que al 
hacerla verífícación de la fracción XXI se observó qu&.no publi&)'laJnformación de § 
los formatos A, B y C en la PNT, por lo cual no/se-da^por^cumplida en su 
totalidad..." (Sic y firma legible) * ^ "XW/

LAiPC
PEí:"'

SECRETARIA

En razón de que fue debidamente substanciado ekprocedimiento, este Organismo
, \ i V

revisor procede a emitir la resolución bajo el^tenor^dejos siguientes:

<NNV-y
C,ONSTDERANDOS:

PRIMERO. Competenci^ELPIéno del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

Información y de Proteccign/de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

Q:onocer<y^resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 
ordenado por^artículov6^apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política de

los Estados^Unidos^Méxicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política del
X

Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, inciso a) y

competente para

V'
b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los Lineamientos que establecen 

el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia que 

deben publicar los sujetos obligados.

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

> Fracción XXI, formatos A, y C ejercicio 2020 y formato B primer, segundo y 

tercer trimestre del ejercicio 2020, relativo a la información financiera 

sobre el presupuesto asignado, así como los informes del ejercicio
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trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normatividad aplicable, contenido en el artículo 67 

de la Ley de Transparencia local.

Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciada, es necesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 93.
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberé cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos:

/.- Nombre del sujeto obligado denunciado;

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;
III.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estim^necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado; a N.

N.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección cié forreo 'electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia sejfresenté'por me*dios electrónicos, 
se entenderá que se acepta que las notifícaciones se'efectuenJk>r'elymismo medio. En 
caso de que no se señale domicilio o direcciónyder'zorreo ^electrónico o se señale un 
domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las^riotificaciones, aún las de carácter

V.- El nombre del denunciante y, opcionalmente^su-pejUI, únicamente para propósitos 
estadísticos. Esta información será ^proporcionaba por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato^sobre el nombre yjel perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denoro/a/TS/cj^ ^

Del anterior precepfe\se^cplige que los requisitos a cumplir para la 

interposición de la denuncia-sonN^J )

❖ El^ombre^deLsuj^to obligado incumplido;

<*/La>precis|ón/del incumplimiento;
'v íos medíosle prueba que el denunciante estime necesarios,

El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y

❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable 

para la procedencia del trámite de la denuncia)

cv:: ¡morbos 
T:

JECUTIVA

En el caso que se ocupa y en virtud de lo anterior, se examinó que la presente 

denuncia cumple con los requisitos necesarios para su trámite, toda vez que cumple con 

lo previsto en el artículo 93 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, por lo cual se determina procedente.

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este órgano 

garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o infundada.
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CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de las 

obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Miguel Alemán, Tamaulipas, respecto a la fracción 

XXI, del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

que a la letra dice:

“ARTÍCULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXI.-La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y demás normatividad aplicable...” Sic Os

En ese sentido, la información contenida en el artículo^STs, fracción ^CXIn - n«=ra| 
constituye un deber por parte de los sujetos obligados^de^s^jrven-s^s portales dp^sí^jj | | 
internet y en la Plataforma Nacional de Transparencía^lo correspondiente^ a la 

información financiera sobre el presupuesto asignad^askMm^ros informes del ejercicio 

trimestral del gasto, en términos de la Ley Genefal de^Contabilidad Gubernamental y

h $íil t :
jim
PERSCW

DECRETARIA t

demás normatividad aplicable.
<\

En concatenación con lo que se cita, nosVeferimos al contenido de los artículos 59, 60 

61, 62 y 63 de la Ley de Transparencia^ Acceso a la Información Pública del Estado de

Tamaulipas, que a la letra dice:

Los Sujetos Obligádos/(ieberán difundir de manera permanente la información a que 
se refierejsste^iltulo^en'sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuercío^adoS\Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
trat/ési^publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.
ARTÍCULO^O^

Los Sujetos^Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Título, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTÍCULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Titulo deberá:

/.- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;

II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III. -Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV. -Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
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1. El Organismo garante, de oficio o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Titulo.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
” (Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la información 

contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 

Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier persona; en términos de los 

Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, constriñendo su publicación de manera 

trimestral salvo plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivo legal.

Asimismo, el Organismo Garante realizará la verificación de su cumplimiento, ya
sea de oficio o a petición de parte. Las denuncias podrán presentarse en cualquier

de^erificar^ei^cumpHmiento de lasACCESO A j
^^'^'•'TCCD^ErAÍOírriomento; teniendo el órgano garante, la facultad

obligaciones de transparencia de ios sujetos obligados.

JECUTIVA <\v

Ahora bien, a efecto de obtener elemento,s''sCif¡c¡entes para calificar la denuncia, la 
Secretaria Ejecutiva solicitó una verificación (virtual taK Departamento de Revisión y 

Evaluación de Portales para que report^eJ^estadoNque_guarda la información que publica 
el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de 

las Obligaciones de Transparenciá^(SIPOT) deJa^Plataforma Nacional de Transparencia

En ese orden, íá CDtularvdeJa'Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de

\

/O
Organismo Garante^inform^mediante oficio número RP/2150/2021, lo siguiente:

“De conformidad/Con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes,^dehArticulo 70 de la Fracción XXI de los Lineamientos Técnicos 
Generales\^para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben 
difundir los sujetos obligados de los Portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, al realizar la verificación a la obligación de 
transparencia denunciada, se visualizó lo siguiente:

2. Fracción XXI, Formatos A, B y C, que hace alusión a: Presupuesto 
asignado anual, ejercicio de los egresos presupuestarios y cuenta pública, 
denunciando: "Formatos XXI A y C: ejercicio 2020, Formato B: primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
• Referente al formato A y C:
Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el periodo 

anual del ejercicio 2020, al no encontrarse el formato publicado en la PNT

Respecto al formato B:
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4804/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

Al momento de realizar la revisión se observó que no publica el primer, 
segundo y tercer trimestre de! ejercicio 2020, ai no encontrarse el formato 
publicado en la PNT, tal como se ilustra a continuación:

FORMATO A:
l-O INFORMACION POOLICA -

JIJ
insOcutMn «t* Aftt* y «¿e«nr*nliA<to «h AlrmAn

Iu>010

Al<r. - - XXI - PIlbbORUL&IO DU. Cj ASTO l'ÚHUCO

9* fprmto

O

«•roo*

O Oroupuotto pOCrfV*

C^Tk|*«AA d« Pot^Ofc y Akont^riHado 0*1 municipio 0« Mt^wel AJemAn
Lev de TrerMOc'eACl* v A«eftO • Ia  roformeOd* del CU*do de tem4ut*p*«Ley
*?ArtSCtAo

Fr*rr«*Sn

aao  en curto y telt «Aiertoret
Aisuel

LTUMie lot nitro* de Owtowedo per* «cocer tu cO«nuNa

fTftrot pe Oüequetfe ^
1[ eorr>nen»rrwi Q retunedot, rt« C1K O OAr« ver «I detAOe

iver toao* lot cempot I, ; V"rc^> £FORMATO B:
SECRETAR’-1-3 INFORMACION POBUCA “

( Tafhouiipot Descodo o Foderockdn

lAsotuodn MunKipoi de ootoble y Mconumiedo del municipio de Miguel Alemdn

nQdedeto 20*0

*=í ART, - C,7 - XXI - PRESUPUESTO OFL GASTO PÚftLICO
0

Select lone etformeto

O Pr«eupue«TO «tigrt»dP ejerctcto de loo «gr^o* pr«etip»r«oteftoo

<—> *re»upuesto «Mgnddo.Cuetn* púBCKJ

Comioon Mwrecipei de Aguo PoteWe y AJ<entenHedo del municipio de Miguel Alemen 
Ley de Trempereixi* y A£c**o » le iní©fmecido oúoMce del ftteoo de TemeuSpet

imdcud«*
L«y
Aedeulo
preeddn

47
Xkl

Selección# el periodo ove quiere* COntulter 
Periodo d* ectuellredón G5 tercreoettr# /✓) Tdetnmetcre CS ♦er crio teme e<oLr}m«w# «í 4eJ#coon#r todo#

Trtme«rett) concluidoCtl del «Ao en Corto y te>s «nterloree

uiHic# io» nitro» de oOtoued# per# ecoter contott#

Altroi ce dOtqucde ^
[ Se eneontreron O resulted»», d# clic O per» ver eidet»He.

ver topo» <o» cempo»

VT>FORMATO C:
V'

^ (-3 INFORMACIÓN PÜOUCA

DIT#m#U;Hp#fcC#c#do * Federedón

am#obaOOn umcipel de Ague Opieble y A*#m#’Hi*do del mumcipao de Miguel Ajenanu|>erclc*0

ART. • 07 - XXI * PRESUPUESTO OCl. GASTO PUULICO

Seleccione el rormeto

O rremfii»e~iTn aitfn>r1nw^rntipmiT0 tilín fin ernf I
reto» pre»upuett#rioe

O PrtMputto AtlCTMdo.duent#

imdcue^* domation MiMripni rv AgiM OntAW# y AJcAnrerHUdn (M mnruntMn d# MiguH AJemAn 
Ley de rrentperer^u y Acce»o # i# miormecion edoiie# del Eueoo de T#rneuepe»Ley

A^ieuid
trecxiPA
Periodo p# #<tu#di#<Mr*
Ano en turto y i«it emenoret

47

#nu#i

UtiMi# K»t n«tret de Odtauede per# #coter tu tontuR#

njtrp» d# oOtqued# ^
[ JO OAr# ver »i defee CSe ík  ftntr#ron O ret m ited ot, d#<»K

ver todo» lot c#mpot
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4804/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, Homologación y 
Estandarización de la Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y 
que a la letra dice:

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos 
mínimos de análisis para identificar cada uno de los datos que integrarán cada 
registro. Los registros conformarán la base de datos que contenga la información 
que debe estar y/o está publicada en el portal de transparencia de los sujetos 
obligados y en la Plataforma Nacional. Los criterios sustantivos de contenido 
se darán por cumplidos totalmente únicamente si los criterios adjetivos de
actualización se cumplen totalmente.” (Lo subrayado y negrita es propio)

“Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos 
mínimos de análisis que permiten determinar si la información que está publicada
en el portal de transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los 
periodos de actualización que corresponda a cada. obligación de
transparencia (mismos que guardan relación con la Tabla fae^actualización v
conservación de la información de estos Lineamientós):'C(LoKsubravado y

Por lo que dicho lo anterior establece que para,dar\por cumplido en su totalidad 
la fracción denunciada debe publicarse los ^periodos^correspondientes 
establece la tabla de actualización y consen/áción de la^nformación, por lo que al 
hacer la verificación de la fracción XXI se observó que no publica la información de 
los formatos A, B y C en la PNT, p$r\lo*cual ho\se'da por cumplida en su 

totalidad... ” (Sic y firma legible) y».

'aWWEWCÉ ACCESO A 
,:;-^:sFFDíECca::r«os

negrita es propio)

queEJECUTIVA

Ahora bien, la informaci^iv queNntegfa la obligación de transparencia
establecida en la fracción XXIf^ehartícbló^O de la Ley General de Transparencia, se

debe de publicar conforme a'los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación,
homologación y Estandarizacióh^deja^lnformación, de las obligaciones establecidas en

el título Quinto y eri^fracción^ del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los 
/ X \ K/ >

portales de Internetvy en la Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos 

Técnicos Generaos).0y que establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional está detallado en el 
Título Quinto, Capitulo II de la Ley General, en el artículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los criterios sustantivos y adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos, características y forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarán en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determinados en el articulo 23 de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Articulo 70. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
los temas, documentos y políticas que continuación se señalan:

XXI. La información financiera sobre el presupuesto asignado, asi como los informes del 
ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
demás normatividad aplicable:

La información que publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción se 
organizaré de conformidad con los siguientes rubros:
• Presupuesto asignado anual
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4804/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

• Ejercicio de los egresos presupuestarios
• Cuenta Pública
Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en donde se 
define la información financiera como “...la información presupuestaria y contable expresada 
en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un ente público y los eventos 
económicos identiñcables y cuantifícables que lo afectan, la cual puede representarse por 
reportes, informes, estados y notas que expresan su situación financiera, los resultados de su 
operación y los cambios en su patrimonio."
Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 
organizada, sistematizada y difundida (...) al menos, trimestralmente (a excepción de los 
informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo y periodicidad 
determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más tardar 30 días 
después del cierre del período que corresponda, en términos de las disposiciones en materia 
de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de los criterios que emitaGO el 
consejo.
En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicará, al inicio de 
cada año, la información del gasto programadle que se le autorizó según el Presupuesto de 
Egresos correspondiente.
Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado Analítico del 
Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados de manera 
periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental. El Estado 
Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las cuales identifican el 
tipo de información presupuestaria que deberán publicar los^‘sujetps\obligados. La 
clasifícación es la siguiente: ^ *.7 V

a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y ConcepÍó)^\\*^S
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)
c) Clasificación Administrativa
d) Clasifícación Funcional (Finalidad y Función)

J i &
Y•T

Para efectos del cumplimiento de la presente fracción}eí formato^ correspondiente al Ejercicio 
de los egresos presupuestarios deberá ^contener únicamente los datos desglosados 
correspondientes a /a Clasifícación por Objetode! Gasto (Capitulo y Concepto), además se 
agregará un hipervinculo al Estado Analítico1'deL.Ejercicio del Presupuesto de Egresos 
completo, mismo que integrará la+Jñformación denlas cuatro clasificaciones antes 
mencionadas. x \. } \
Respecto al contenido de la Cuanta Pública, se deberán “incluir los estados financieros y 
demás información presupuestaria, programática^ contable que emanen de los registros de 
los entes públicos, serán la'base para fa emisión de informes periódicos y para la formulación 
de la cuenta pública anual”. Dichos^estados deberán ser realizados por los sujetos obligados 
y estar ordenados de confohvidad con los criterios, lineamientos y disposiciones normativas 
correspondientes que'emita el Consejo Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el 
Acuerdo por el qué síTarmoniza la estmctura de las Cuentas Públicas

\

StXfr^ARI¿

Periodo de^áctúalización:-trimestral y anual respecto del presupuesto anual asignado y la
cuenta pública-^^
Conservaren el sitio^de Internet: i infonnación del ejercicio en curso y la correspondiente a 
seisejQrciciqsrantérioms
Aplicaba: tos jfujetos obligados de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la 
Federación^entidades federativas: los ayuntamientos de los municipios: los órganos político- 
administrativos de tas demarcaciones territoriales de la Ciudad de México: las entidades de la 
administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales, y los órganos 
autónomos federales y estatales.

...“(Sic)

De los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto obligado, en la 

fracción XXI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia, debe publicar, de forma 

trimestral, la información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes 

del ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental y demás normatividad aplicable., debiendo conservar publicada la 

información del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores.

Expuesto lo anterior, quienes resuelven esto, estiman que la denuncia resulta

procedente, ya que de acuerdo al informe rendido por la Unidad de Revisión y
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4804/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

Evaluación de Portales de este Organismo Garante, el sujeto obligado no publica 

la información respecto a la fracción denunciada, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 23, fracción XI, 59, 60 y 67 fracción XXI, de la Ley de 

Transparencia vigente en el Estado y los Lineamientos Técnicos Generales para la 

Publicación, Homologación y Estandarización de la Información.

En consecuencia, este Instituto estima que la denuncia DIO/4804/2020 resulta 

FUNDADA, en virtud de las inconsistencias señaladas con anterioridad, por lo que se 

instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Miguel Alemán, Tamaulipas, para que dentro del término de quince días hábiles 

siguientes en que sea notificada la presente resolución, a fin de que:

1. Publique a través de la página de Transparencia,_así_ como mediante al
la informaciónSIPOT de la Plataforma Nacional de 

correspondiente a:

^jransparenqia
ACCESO A 

\C: '-OIEC:::* CE DATOS 
h rswu-HS

A.A

PERIÓDÓS^EJÉRCICIOS. 
/ W' N V

FRACCION FUNDADA.-JECUTIVA
✓ FOFjtMi^TJ) A^y^déberá publicar de manera

corr,ecta\y completa, el ejercicio 2020; 
vOFORMAT^O^B/aeberá publicar de manera 

correcta y^ completa, el primer, segundo y 
tercer^trimestre del ejercicio 2020; de 

\conformi0ad con los Lineamientos Técnicos 
x Generales para la Publicación, Homologación 
\ y^Estandarización de la Información.________

XXI c
t_í

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento 

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción XXXVI y 

75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se harán públicas, 
asegurándose en todo momento que la información reservada, confidencial o sensible se 

mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se publique en el portal de 

Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá 

hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4804/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

que constituya un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado 

autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo 

imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 113, dé la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificacíón de la información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:

RESU ELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización dejavlnformación de las

Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en (a Fracción IV, del Artículo 31 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública^ue deben difundir todos los 

sujetos obligados en los portales de internet <y^en la Plataforma Nacional • de . ;
N ''v 'y /

Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNQIA'^por^incumplimiento en- las^..,' 
obligaciones de transparencia presentada en-^ontra déla Comisión Municipal de Agua 

Potable y Alcantarillado del Municipio deNviiguej^Alemán, Tamaulipas según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

•• r* t ¿iuRú .'i

/\
SEGUNDO.- Se instruye^a^|a^Cpmisión Municipal de Agua Potable y

Alcantarillado del Municipio deJWiguel^Alemán, Tamaulipas, para que, a través del

Titular del área responsáble^de^publicar la información relativa a la fracción y artículo
\v —\ \

denunciado, CUMPLA con Jo^señalado en la presente resolución dentro del plazo de

‘'

1. PubliqueVtravés de la página de Transparencia lo siguiente: •
\>

FRACCION FUNDADA. PERIODOS Y EJERCICIOS.
y FORMATO A y C: deberá publicar de 

manera correcta y completa, el ejercicio 
2020;

y FORMATO B: deberá publicar de manera 
correcta y completa, el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020; de 
conformidad con los Lineamientos Técnicos 
Generales para la Publicación, Homologación 
y Estandarización de la Información. ___

XXI

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince días 

hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con fundamento
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ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

en el artículo 100, numeral 1, de la Ley de Transparencia vigente en el Estado 

de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 101, y 

Título Décimo, Capítulo I, II y MI de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye al Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Miguel Alemán Tamaulipas para que, al día hábil 
siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 

sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la dirección 

electrónica pnt@itait.org.mx, sin que dicho plazo exceda de los^días establecidos para 

tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos^ yJOO de la Ley de 

Transparencia Local. 4. es:TW^EKC.t :E ACCESO ft
CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular>de la Unidad de Transparencia

del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento/a la presente
j • ■ í C
acreedor a una Medida de Apremio, que puede^cons^stir desde de una amonestación
pública hasta una multa, equivalente a<ciento^cjncuentaya dos mil veces el valor diario de

la Unidad de Medida y Actualizacióavigente^en-el tiempo en que se cometa la infracción
(que va desde $14,433.00 (catorce^mil^uatrdciéntos treinta y tres pesos 00/100 m.n.)
hasta $192,440.00 {ciento noventa^ dossil cuatrocientos cuarenta pesos 00/100 m.n.)
con fundamento en los artículos 33,Jra^ción V, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia

resolución, se hará
JECUTIVA \

,A“,”a"'l7^c5d’l“a'T”‘u"P“
QUINTÓXSe instruye al Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de 

Acceso a lavlnformación^y^de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, 

para darle seguimiento a la presente en uso de las facultades conferidas por el artículo 

segundo del acuerdo ap/22/16/05/18, emitido en fecha dieciséis de mayo de dos mil 

dieciocho.

SEXTO.- Tan luego como quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia de 

la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

SÉPTIMO.- Se hace del conocimiento del particular que en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, así como en 

el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de conformidad con el articulo 177, de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.
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LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT
DENUNCIA: DIO/4804/2020 

SUJETO OBLIGADO: COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE MIGUEL ALEMAN, TAMAULIPAS.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y el 

Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

Asi, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado Humberto 

Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevida y Rosalba Ivette 

Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección 

de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo presidente el primero de los 

nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, Secretario 

Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la información y Protección de Datos 

Personales del Estado de Tamaulipas, mediante designación de fecha tres de marzo del 

dos mil veinte, en términos del artículo 33, numeral 1, fracción XXX, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Tamaulipas, quiemautoriza y da fe.

Lie. Humberto Rangel Vallejo 
ComisionacJo Presidente

ÓP*09*vetfe'Robinson TeránLie. Dulce Adriana Rocha Sobrevida 
Cqmisionacla-^

Lie. Rosalba I
Comisionada
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jis^Jícínán Mencji 
Secretario EjfiiÜ

Lie. Pacütla.
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